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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre., . ... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

j Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y . 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninaalar, á los veinte • 
i días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. i 
j Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
' cion de la ley en la Gaceta. ... i]

(Artíciblo 1.^ del Código Civil vigente.) ¡
i Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban ,’, 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejeinplar en el sitio de eos- J 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente< i

PUWiO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DELCONS^E MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias ó Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaceta del 20 de Ettero de 1914.)

««BIÍMI i»Rít
IIHÜBIO ÜS U WSBIUIM.

REAL ORDEN.

Exorno. Sr.: Existiendo vacan
tes plazas de aspirantes á Agen
tes!, con sueldo y sin sueldo, del 
Cuerpo de Vigilancia, y debien
do, en su virtud, cumplirse lo 
establecido en los artículos 3.° 
y 8." de la ley de 27 de Febrero 
de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer:

1 .“ Que se anuncie convoca
toria por plazo de treinta días pa
ra proveer, por oposición, .50 
plazas de aspirantes à Agentes 
sin sueldo, en expectación de 
destino, y las de aspirantes con 
sueldo de 1.500 pesetas que se 
hallen vacantes el día que termi
nen los ejercicios.

^.’ Que à las expresadas opo

siciones se admitan á quien^es 
acrediten haber prestado servi
cios en el Cuerpo de Vigilancia 
durante cuatro años y no exce
dan de cuarenta y cinco de edad; 
á los sargentos en activo, reserva, 
y licenciados que procedan de to
das las armas del Ejército y Ar
mada, GuardPa Civil y Carabine
ros, y no pasen de cuarenta años, 
y à quienes, sin reunir las con
dicionas anteriores sean mayores 
de veintitrés años y madores de 
treinta y cinco; entendiéudose 
que habrá do reservarse el 20 por 
100 de las vacantes que existan 
el día que termin-^nlos.ejercicios, 
para sér provistas en los expresa
dos opositores aprobados, ex fun
cionarios del Cuerpo de Vigilan
cia, y otro 20 por 100 en dos opo
sitores aprobados, también cita
dos, sargentos del Ejército, Ar
mada, Guardia Civil y Carabine
ros, que, hayan solicitado expre
samente en sus instancias ser 
comprendidos en ese 20 por 100; 
quedando el 60 por 100 de las 
vacantes para los demás oposito
res aprobados, así como las que 
resultaran sin proveer por no hi- 
ber número bastante de aproba
dos para cubrir el 40 por 100 de 
de las plazas que deben reservar
se en la indicada proporción, y

3 .® Que las solicitudes se pre
senten en Madrid en el Registro 
general .^de esa Dirección, y en 
provincias en los Gobiernos Civi
les, do donde las remitirán á 
V. E. al día siguiente de su pre
sentación,

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 16 de Enero 
de 1914.—Sanches Guerra —Se- 
ñor Director general da Segu
ridad.

SISISÍKHIO DE U GOBEMAMON 
——•=5X—-

Dirección General de 
Seguridad.

En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden de este 
Ministerio, fecha de hoy se anun
cia la provision, por oposición, 
do 50 pfazas de aspirantesá Agen
tes sin sueldo, en expectación de 
destino, del Cuerpo de Vigilancia, 
y de las de aspirantes con sueldo 
de 1.500 pesetas, que se hallen 
vacantes el día que terminen los 
ejercicios, conforme á las condi
ciones que establecen los artícu
los 3.° y 8 “ de la ley de 27 de Fe
brero de 1908 y con arreglo al 
Programa que á continuicdon se 
inserta. Podrán optar al 00 por 100 
de estas plazas losquehayan cum
plido veintitrés años y noexcedan 
de treinta y cinco el día en que 
se publique este anuncio, acre
diten no haber sido penados y la 
aptitud física necesarias; al 20 
por 100, los que acrediten que 
tienen' prestados cuatro años de 
servicios en el Cuerpo de Vigi
lancia, siu nota desfivorable en 
sus expedientes, no excediendo 
de cuarenta y cinco años da edad, 

y al 20 por 100 restantes, los Sar
gentos en activo, reserva y licen
ciados procodentesdetodas las Ar
mas del Ejército y Armada, Guar
dia Civily Carabineros que solici
ten expresamente en sus instan
cias sor comprendidos en este 20 
por 100 que á dichas clases se re
serva, que uo pasen de cuarenta 
años de edad, y que como todos 
los anteriores sean admitidos por 
la Junta calificadora á que se re
fiere el artículo 6.” de la expre
sada ley.

Las vacantes que resulten sin 
proveer por falta de número de 
aspirantes aprobados de los de es
tas dos últimas clases do eposi- 
toro-s, á quienes se reservará el 40 
por 100 en la proporción señala
da, sarán provistas por los pri
meros.

En el término de treinta días 
naturales, á partir de la publica
ción de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, se presentarán las 
solicitudes en los Gobiernos Ci
viles de las provincias donde los 
solicitantes hayan residido du
rante los dos últimos años,y si en 
éstos hubieren variado de domi
cilio, en el Gobierno de la pro
vincia donde residan, excepto los 
de la de Madrid, que las presen
tarán en el Registro general do 
esta Dirección,

En la instancia expresará el 
solicitante su edad, el domicilio 
que ha tenido en los últimos cin
co años, señalando poblaciones, 
ealley númerode éstas,su estado, 
que no ha silo procesado, y si Ip
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fué, por qué delito, ante qué Tri
bunal y resolución que recayera; 
los estudios que tenga aprobados 
y los títulos que posea; si ha ser
vido ó no en el Ejército y si co
noce algún idioma extranjero.

Los que hayan prestado servi
cio durante cuatro años en el 
Cuerpo de Vigilancia, acompaña
rán los documentos originales 
que lo acrediten.

Los Sargentos en activo, cer 
tificacion probatoria de serio, ex
pedida por e’ Jefe del Cuerpo á 
que pertenezcan, y los licencia
dos sus licencias y hojas de ser
vicies. .

A todas ¡as irslaifcias acom 
pañarán certificación de naci
miento cuantos aspiren á tornar 
parte en los ejercicios y los docu
mentos que consideren necesa
rios á justificar los extremos que 
aleguen, certificado de no haber 
sido penados expedido expresa
mente para est^s oposiciones por 
la Dirección General de Prisio-

No serán admitidos á examen 
los que carezcan de la aptitud fí
sica necesaria para el desempeño 
del cargo. El reconocimiento mé
dico, sorteo y exámenes se verjfi- 
carán en Madrid. Los ejercicios 
serán dos, uno teórico y otro prác
tico; el primero consistirá en ex
poner los conocimientos que el 

j aspirante posea re.specto do la 
pregunta que por suerte le corres
ponda de los 29 primeros temas 
del programa, pudiendo el Tri
bunal pedir explicaciones ó acia- j 
raciones sobre la materia por me' 
dio de preguntas.

Pjl ejercicio práctico consistirá 
en redactar uno de los documen- 1 
tos que se señalan en el tema 
que por su suerte también le co- { 
rresponda de los comprendidos \ 
desde el número 30 ai final del 
programa. 1

Los aspirantes que aleguen 
poseer algún idioma extranjero 
practicarán un tercer ejercicio, j 
en el cual escribirán al dictado, 1 
traducirán y se expresarán en \

4.“
Régimen y servicios de la Po

licía gubernativa de Madrid.— 
Idem del régimen y servicios de 
la Policía de las demás provin
cias.—Idea de la Division judi
cial, gubernativa y mu iicipal de 
Madrid,

5.®
Determinación de las personas 

responsables de los delitos y de 
las faltas.—Obligaciones de los 
funcionarios de Policía respecto 
á la detención de las mismas: ca
sos en que no procede y personas 
que deben ser puestas á disposi
ción de Tribunales especiales—- 
Personas y domicilios que gozan 
de extraterritorialidad.

fi.®
De los derechos individuales 

que garantiza la Gonstitucion de 
la Monarquía y de los delitos co
metidos con ocasión de su ejerci
cio.

ca. Faltas contra los intereses ge
nerales y régimen de las poblacio
nes. Ordenanzas municipales de 
Madrid en este punto.

14.
De los delitos en que pueden 

incurrir los empleados públicos 
en el ejercicio de sus cargos.

15.
Delitos contra las personas. 

Faltas contra las mismas.
16.

Delitos contra la honestidad, 
el honor y el estado civil de las 
personas. Faltas contra la moral: 
explicación del artículo 22 de la 
ley de 22 de Agosto do 1882.

17.
De los delitos contra la liber

tad y seguridad. Ley sobre la 
persecución y castigo de la men

nes.
Los Gobernadores civiles, el 

mismo día ó al siguiente de pre
sentarse cada solicitud documen
tada, y señalando la hora de su 
presentación, la elevarán á esta 
Dirección General, conservando 
nota suficiente para que, en los 
cuatro días siguientes, pueda re
mitir informe sobre el aspirante.

Dichas instancias, con los do
cumentos y los informes que se 
estimen convenientes, serán so
metidas al examen de la Junta 
mencionada, la cual resolverá, 
sin ulterior recurso, si se admite 
ó no al aspirante.

Los nombres de ¡os admitidos 
se publicarán en la Gaceta de 
Madrid quince días antes por lo 
menos, del en que hayan de te
ner lugar los ejercicios, anun- 
ciáudose ¡amblen el día y sitio en 
que deberán sufrir reconocimien
to módico, previo el pago de cin
co pesetas por derechos de exa
men.

Tres días antes del señalado 
para comenzar los ejercicios, se 
practicará por el Tribunal, si es
tuviere ya nombrado, ó con la 
intervención de los funcionarios 
que esta Dirección designe, un 
sorteo para determinar el orden 
en que han de examinarse los 
aspirantes, entendióndos© que 
quien deje pasar su turno, renun
cia á la oposición, salvo que pre
sente certificación de hallarse 
enfermo, en cuyo caso el Tribu
nal podrá llamarle otra vez, á re
serva de hacer la comprobación < 
U^ .aixeuta. i

dicho idioma.
La calificación se hará en el 

to de terminar el examen de
ac- 
un

opositor por número de puntos, 
pudiendo atribuir cada examina
dor hasta cinco por ejercicio.

Para considerar aprobado al 
opositor habrá de obtener por lo 
menos 11 puntos eu cada uno de 
ellos.

Este anuncio se publicará en 
los id o le ti nes Oficiaíes de las pro
vincias, lo cual harán cumplir 
los Gobernadores civiles al día 
siguiente de recibir la Gtceía en 
que se inserte, debiendo enviar á 
esta Dirección General un ejem
plar del Boietin el mismo día en i 
que aparezca.

Madrid, 16 de Enero de 1914. 
—El Director General, Ramón 
Mendez Alanís.

Programa cuestionario con arre
glo al cual deberán celebrarsc 1 
las oposiciones á ¿as plazas de 
Aspirantes á Agentes de Vi^ 
gilancia. j

De la Dirección General de Se
guridad.— Sus fines.— Su or^a- 
nización y atribuciones. 1

2.®
Ley Orgánica y Constitutiva 

de la Policía en general.—Siste- ! 
mas de ingreso y ascenso.—Cau- | 
sas de separación j

3.”
Organización de la Policía de

7."
De los delitos en que pueden 

incurrir los funcionarios públicos 
con motivo del ejercicio de los 
derechos que garantiza la Oons- 
tituoion.

8.’
1 Ley que regula el derecho do 
1 reunión y delitos con ocasión 

de su ejercicio.—Derechos y fj- 
| cuitadas de los funcionarios ie 
1 Policía en las reuniones y maní- 
1 festaciones públicas.

9.“
Ley que regula el d’erecho de 

Asociación y delitos con ocasión 
de su ejercicio. Atribuciones y 
deberes de los funcionarios de Po
licía respecto de las A.sociaciooes.

Delitos contra el orden públi
co; desórdenes públicos. Faltas 
contra el orden público. Ley de 
Orden público.

il.
De los delitos contra la Autori

dad y sus agentes y contra los 
funcionarios públicos.

De los delitos de falsificación 
de moneda y billetes de Banco, 
documentos públicos y de la acu
sación y denuncia falsa. Delitos 
de usurpación de funciones, cali
dad y títulos, y uso indebido de \ 
nombres, trajes, insignias y con- j 
decoraciones.

13.

Madrid
Delitos por infra voioa de las

Idem da la organiza- leyes sobre inhumacioaes
cion de la Policía en las demás

, de la

provincias.
violaeion de sepulturas y de los 
cometidos contra la salud públi”

dicidad de los menores, 
y deberes de los padres 
dadores de menores.

18.
Noción de los delitos

Derechos 
y guar-

da robo, 
hurto y estafa. Faltas contra la
propiedad.

19. ’
De losjuegos y rifas. Obliga

ciones de los funcionarios de Po
licía en la persecucióa de estos 
delitos.

20.
De las casas de próstames sobre 

prendas. Misión dedos funciona
rios de Policía respeotode lasmis* 
mas. De los delitos de incendio 
y daños. Leyes relativas á los de
litos cometidos pormeJiode subs
tancias explosivas.

21.
Policía de imprenta: ley de 26 

de Junio de 1883 y sanción penal 
por su infracción. Do los delitos 
de impronta y électorales.

22.
Espectáculos públicos; condi

ciones que deben reunir los edi
ficios en que se celebran: teatros, 
cafés cantantes, plazas ;de toros, 
frontones.

23.
Policía do espectáculos públi

cos: incidentes que deben resol
ver los funcionarios de Policía. 
Billetes da localidades, revende
dores, corredores. Disposición de 
de la ley de protocoion à la in
fancia, relativa á espectáculos.

24.
Establecimientos públicos, ca- 

fés, tabernas, fig.ines, hoteles, 
fondas, casas de huéspedes y de 
dormir. Misión dejos funoion»
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rios de Policía respecto de los 
mismos.

25.
Carruajes públicos, tranvías y 

automóviles. Recaderos y 
de cuerda. Intervención 
funcionarios de Policía 
servicios de los mismos.

26.
De los extranjeros y su 

mozos
d e 
en

los
los

consi
deracion legal en España: sus de
rechos y obligaciones para resi
dir en el Reino. De los mendigos, 
vagabundos é indocumentados 
extranjeros y nacionales. Expul
sados.

27.
Disposiciones sobre uso de ar

mas: licencias, requisitos para su 
validez. Establecimientos de ven
ta de armas y substancias explo
sivas. Obligaciones que especial
mente incumban á los funciona
rios de Policía en los anteriores 
extremos.

28.
Disposiciouessobretratadeblan- 1 

cas y prostitución. Huelgas y j 
confiiotos sociales: intervención 1 
de los funcionarios de Policía en 1 
los mismos. 1

29.
Misión que la ley de Enjuicia- 1 

miento Criminal encomienda á | 
los funcionarios de la Policía ju
dicial De la detención; casos en 
que procede.

30.
Formularios de dilig;sncia de 

detención; acta de detención á 
que se refiere la ley de Orden pú
blico. Atestado. Sus requisitos; 
oficio dando parte de su forma
ción y acto de denuncia verbal.

31.
Atestados sobre delitos de aten

tado, desobediencia, desacato, in
jurias, insultos ó amenazas á los 
agentes de la Autoridad.

32.
Atestados sobre delitos de ex- 

pendición de mone las y billetes 
falsos,

33.
Atestados sobres delitos contra 

las personas y contra el honor y 
sobre faltas relativas á los mis
mos.

34.
Atestados sobre delitos de alla

namiento de morada y amenaza 
y contra la propiedad.

35.
Atestados sobre faltas en ge

neral.
36.

Diligencias de entrada y re
gistro de domicilio, estando en 
uspenso las garantías constitu- 

clonales. Idem en cumplimiento 
de auto judicial. Requisitos esen
ciales en ambos mandato-. Certi
ficación del acta de registro.

37.
Diligencia de entrada y regis

tro en domicilio sin auto judicial 
para detener á un delincuente in
mediatamente perseguido.

3S.
Comunicaciones, con citas le

gales, exponiendo una exc usa 
lugal para no proceder á la prác
tica de las diligencias y partiel- 
pandoá la Autoridid judicial el 
resultado de las diligencias en
comendadas.

39.
Actas de reconocimiento de li- 

bros registros Je Asociaciones y 
de suspension de las reuniones 
de éstas.

40.
Redacción de comunicaciones 

gue las Comijarías de distrito ó 
Inspecciones dirigen diaríamen- 
te á la Snperioridad. Requisitos 
de la filiación de un detenido.

Madrid, 16 de Enero de 1914. 
—El Director general, Ram0.n 
Méndez Alanís.

{Gaceta del 17 de Enero de 1914)

NwM, 144.

Comisión provincial de Valladolid,

inunííf.í’l® '^Af^^y» ^A’’*íí” P" ^*“* ‘** licitadores las subastas 
intentadas los días 12, 18, 14 y 15 del corriente, la Exorna Comi- 
wen provincial en sesión de 16 del actual, acordó celebrar segundo 
remate de los artículos á que aquellas se refieren y después se expre- 
san, bajo los mismos tipos y condiciones que sirvieron de base para 
las primeras, cuyos precios y demás circunstancias se detallan en el 

publicado en el «Boletín oficial» de 10 de Diciembre último.
El ac o se verificará en la Sala de Sesiones de la Comisión pro

vincial.

^^ ^? ®“®’’® ^® 1914.—El Vicepresidente, Carlos Del- 
yado,-^l^ï Secretario, J, Martines Cabezas.

Artículos Establecimientos Día Hora

Carne de vaca................... 
Idem de cordero. . . . 
Garbanzos de primera. . 
Aceite de oliva.
Leña y ramera.................
Tocino salado...................
Lana, paja larga y maiz.. 
Bollos de pan....................  
Gallinas......................... .....
Jabón de primera,. . .

Hospital 
Idem

Maaicoíiie, Hospital j Hospicio 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Alanicomio y Hospital. 
Jlaniconiio, Hospital j Hospicio.

23 Febrero 
^3 id.
23 id.
24 id.
24 id.
24 id.
25 , id.
25 id.
25 id.
25 id.

11 
iiyil2 
12
11 
iiyi[2 
12
11
11 y 112
12 
12ylj2

| NuM. 161.

San ¡Mtartin de Vaibeni.
i Don Ubaldo Vallejo Lázaro, Al

calde coustitucional de San 
Martin de Valbeni.

Hago saber: Que en el alista
miento de los mozos del actual 
reemplazo, verificado en esta lo
calidad, ha sido incluido con 
arreglo al caso 5.° del artículo 34 
de la ley, el mozo que después se 

¡ expresará, ó ignoráudose su ac
tua’ paradero como igualmente 
el de sus padres, se le cita por 
medio del presente edicto, para 
que en los días 25 dei actual mes 
de Enero, 8 de Febrero como se
gundo domingo y 15, para el sor
teo, como igualmente el día pri
mero de Marzo para el acto de la 
declaración y clasificación de los 
mozos, á las ocho de la mañana, 
se presente en esta Casa Consis
torial, en que tendrán lugar di
chas operaciones, apercibióndole 
que de no comparecer si deja de 
justificar que se halla alistado 
con mejor derecho en otro térmi
no, le parará el perjuicio á que se

Núaí. 156.

Campaspero.

presente ario de 1914, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
cuantos lo crean conveniente y

Terminado el padrón de códu- j presentar las reclamaciones que 
las personales, formado para el ) consideren justas.

tefecció» de práen easeiaoza de Valladolid.

CIRCULAR.
Con objeto de uniría á los an

tecedentes personales de los res
pectivos Maestros, Maestras y 
Auxiliares de las Escuelas Nacio
nales de Primera Enseñanza de 
esta provincia, por acuerdo de es
ta Inspección se servirán dichos 
señores Maestros remitir à la mis
ma su hoja de mérito*s y servicios 
debida'iíiéníe cerlificada^ consig
nando en ella, con la mayor exac
titud, cuantos antecedentes pro
fesionales puedan justificar al 
ser certificados estos documentos, 
y á fin de evitar devoluciones 
siempre enojosas.

Las finjas de referencia las en
viarán antes del día diez de Fe
brero próximo, |

Valladolid 20 de Enero de 1914. 
—•El Inspector Jefe, M. Amado 
Cayón y Cos.^V,^ B.”—El Go-

j bemador, Julio Blasco,

Campaspero á 17 de Enero de 
^^^“^^—El Alcalde, Leon García. 

Igualmente y por el inismo 
término se halla de manifiesto en 
el Ayuntamiento de

Simancas

NuM. 148.

Castronuño.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento del año actual el 
mozo Julián Herrera Maestre, 
hijo de Eleuterio y Carmen, que 
nació el 17 de Febrero de 1893, 
ó ignoráudose el paradero de los 
mismos, he acordado citarles por 
medio del presente para que com
parezcan ante este Ayuntamien
to el día 25 del corriente mes de 
Enero á las diez de la mañana 
al acto de la rectificacion del alis
tamiento,el segundodomingo del 
mes de Febrero próximo día ocho 
á la misma hora al qierre defini
tivo del mismo, el día 15 de di
cho mes á las siete de la mañana, 
al acto dal.sorteo, el día primero 
de Marzo, primer domingo á las 
nueve de la mañana, al de la cla
sificación y declaración de solda
dos, bpjo apercibimiento que de 
no verificario será declarado, pró
fugo con los perjuicios consi
guientes.

Castronuño, á 17 Enero 1914. 
--“El Alcalde, Miguel Maestre.
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hiciese acreedor con arreglo à la 
ley de Reclutamieato y Reempía- 
zo dei Ejército.

4/0^0 que se cita.

Aodrés Gonzalez Saiz,, hijo de 
Andrés y Tomasa, que nació el 
día 4 de Febrero de 1893

San Martin de Valbení á 16 de 
Enero de 1914.— El Alcalde, 
Ubaldo Vallejo.

NüM. 159.

San Miguel del Arroyo.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento formado por este 
Ayuntamiento para el Reempla
zo de 1914, como comprendidos 
en el caso 5.“ del art. 34 de la 
vigente ley de Quintas, los mo
zos nacidos en esta villa, Segun
do Blanco Ferez, hijo do Rafael 
y Ciriaca, el 2 de Mayo de 1893. 
estos naturales de Santervás y 
Canredondo, provincia de Soria, 
y Manuel Lara Bueno, ea el 
agregado Santiago del Arroyo, 
hijo de Maximiano y Vicenta, el 
día 25 de Diciembre de 1893, na
turales éstos de Roa (Burgos) y 
Corcos (Valladolid), los dos de 
ignorado paradero, so les cita por 
el presente para que concurran á 
la Casa Consistorial de esta villa 
a los actos de la rectificación del 
alistamiento el último domingo 
del mes que rige, à las once de 
su maSana; á la rectificación de
finitiva el sábado anterior al se
gundo domingo del mes de Fe 
hiero; del sorteo el tercero del 
mismo á las siete y de la clasiñ 
cacion y declaración de soldados 
el primero de Marzo á las ocho, 
con advertencia de que de no 
asistir incurrirán en las respon
sabilidades á que hubiera lugar.

Todo esto se entiende sin per
juicio de que hayan sido alista* 
des en otros. Ayuntamientos, en 
cuyo caso se ruega á los mismos 
lo pongan con urgencia en co
nocimiento de esta Alcaldía para 
acordar lo que proceda.

San Miguel del Arroyo 13 de 
Enero de 1914.—El A calde, Es
tanislao Sastre.

NuM. 136.

Valoria la Buena.

Alistado en este distrito mu
nicipal para 1914, como com
prendido en el caso 5.° del ar
ticulo 34 de la vigente ley de 
Re mpbzos, el mozo cuyo nom
bre y el de su padre se expresa á 

continuación, y no teniendo no
ticia dal paradero de unos y otro, 
se le cita por este edicto que se 
insertará en el «Boletín oficial» 
de la provincia parí que concu
rriendo á los actos de rectifica
ción del alistamiento, cierre de
finitive del mismo, sorteo y de
claración de soldados que tendrán 
lugar en la Sala capitular de e.sle 
Ayuntamiento en las mañanas 
de los días 25 de Enero, 8 y 15 
de Febrero y 1." de Marzo de 
1914, puedan exponer lo que á 
su derecho convenga, advirtién- 
dole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lug.ir.

Al mismo tiempo invito á 
cuantas personas tengan noticia 
dei paradero de expresado mozo 
y á los Alcaldes de los pueblos en 
que éste residiera s.e sirva comu- 
nicarlo á mi autoridad y si ha 
sido ó no incluido en alguno de 
ellos con preferencia al de este 
término municipal para en caso 
afirmat’vo excluirle el día opor
tuno con arreglo á la ley.

Valoria la Buena 15 de Enero 
de 1914.—El Alcalde, José Ca
mino.—El Secretario, Froilán 
Calvo.

Mozo à que se refiere la ciíadon,

Juan Rivera Domínguez, hijo 
dé Leocadio y Consuelo, que na
ció el 23 da Junio de 1893.

Núm. 134.

Villalba de la Sioma.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el presente año, 
queda expuesto al público en la 
Secretaría de esta Ayuntamiento 
por término dé ocho días, á fin 
de que los coatribuyeutés en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que crean justas.

Villalba de la Loma 13 Enero 
de 1914.—El Alca'de, Juan Pi
sonero.

Núm. 153.

Villavicencio de los Caballeros.

Corno comprendido en el caso 
5.® del articulo 34 de la ley de Re
clutamiento vigente ha sido in
cluido en el alistamiento de esta 
vil-la para el reemplazo dei año 
actual, el mozo Román Migue! 
Vega, hijo legítimo de Domingo 
y de Joaquina, que nació el 9 de 
Agosto de 1893, é ignorándose su 
paradero y el de su padre, se le 
cita para que se presente en la 

Casa Consistorial de esta locali
dad à los actos de rectificación 
definitiva y cierre del alista
miento, sorteo y clasificación de 
soldados, que tendrá lugar res
pectivamente en los días, 8 y 15 
de Febrero y 1.’ de Marzo pró
ximos venideros y se le advierte 
que de no comparecer lo parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Villavicencio do los Caballeros 
á 17 de Enero de 1914.—El Al
calde, Jacinto Pachón.

wwsm
NóM. 160.

Bl Director del Parque de su
ministro de Zatendencia de 
esta Plaza.

Hace saber: Que debiendo ce
lebrarse un concurso para la ad
quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito de Ciudad Rodrigo du
rante el mes de Febrero, pue
den los que deseen tomar parte 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas al modelo 
que se inserta á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11.® clase, en pliegos cerrados y 
acompañadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contribución 
industrial qua corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mues
tras de los artículos que se ofrez
can á la venta.

El acto tendrá lugar el día 3d61 
citado mes de Febrero próximo 
á la hora de las once, rigiendo el 
reloj del Establecimiento, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito en el ex-convento de 
San Agustín, ante la Junta eco
nómica dal mismo, con sujeción 
al pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los días no 
feriados, hasta el anterior al del 
concurso, de once á trece, en las 
oficinas de dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en' los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
Contabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.® da Julio del año de 
1911, en el Reglamento de contra

tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio de la 
Guerra ó Intendencia General 
militar.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso, y en el caso 
de que dos ó más de ellas igua
les, dejen en suspenso la adjudi
cación, se verificará en el acto 
del concurso licitación por pujas 
á la llana, durante el término de 
15 minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si ter
minado este plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la adjudica- 
cion por medio de sorteo.

Artwidoff qibe son objeto de concurso.

Harina de 1.® clase
Idem de todo pan 
Sal
Leña
Carbón de cok 
Idem de hulla 
Cebada
Paja corta para pienso 
Carbón de encina 
l^aj^ larga para relleno de jer

gones y cabezales
Jabón
Petróleo

Valladolid 17 deEnero de 1914. 
—Pablo Gimenez.

Modelo de proposition.

Don. ., domiciliado en...., pro
vincia de .... calle de.... núm-.., 
con cédula personal de..... clase, 
núm..., que acompaña, enterado 
delanuncio publicado ea el«Bole- 
tin oficial» de la provincia fecha 
de... de..... para el suministro de 
varios artículos en el Parque de 
Intendencia deeata plaza y Depósi
to de Ciudad-Rodrigo, durante el 
mes actual y del pliego de condi
ciones á que en el mismo se hace 
referencia, se compromete y obli
ga con sujeción á las cláusulas 
del mismo, á entregar (se expre
sarán los artículos que se ofrez
can) al precio de..... pesetas.....  
céntimos (en letra), acompañan
do el resguardo del depósito pre
vio, así como el último recibo de 
la contribución industrial que 
satisface, según el concepto en 
que comparece.

Valladolid.... de...... de....,
(Firmando por poder, se expre

sará como antefirma el nombre 
y apellido del poderdante ó el 
título de la casa ó razón social.)

Ixaprenta del Hospicio provincial»
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